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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

CUADRO QUE !lE CITA

Sefior...

REALES DECRETOS

PARTE (JFICIAC

CONMUTACION DE PENAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cur.só a este Ministerio en 24 de
julio último, promovida p<lr el reclu
so de la Prisión centra! de Cartagena,
Antonio Sánchez Espinosa, en súplica
de que se ·le conmute '1>01' destierro el
resto de la pena que se halla extin
guiendo de cuatro años de prisión mi
litar correccional que le fué im.puesta
por el delito de ejecutar actos o de
mostraciones con tendencia a o.fender
de obra a fuerza armada, considera11l
do las circul1lStancias espelciales del
caso, el Reyq. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo,Su
premo del Ejército y Marina" ha te
nido a bien conceder all recurrente
conmutación del resto de la pena que
le queda por extinguir por Ja de del
tierro.

De rea.l orden lo dÍ80 a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afto••
Madrid '1 de OICtu'bre de 1930.

BaafOumI

Sellor Jefe Superior de las Fuerz...
Milituea de Murueco••

Seftor Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.

PREMIOS DE EF'ECTIVJ.DAD

Excmo.' Sr.: El Rey q. D. g.) se
ha servido· conceder al auditor de bri
gada del Cuerpo Jur[dico Militar, don

brigada D. Manuel Burguete Lana., que
mar.diba la segunda brigada de Infan
tería de la 'SlCgunda división.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demá.s efectos. Dios
guarde a V. E. mucltos afios. Madrid
8 de octubre de 1930.

Bl.UNoua

Seftor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seftor Interventor general del Ejército.

BAJAS

Excmo. Sr.: Según P81rticlpa a eI~e
Mini&terio el Cap~tán genenJl de la, pri
mera región, falleci6 en etta Corte, el
dfa 5 de' c:orfieDtll' tUel, el General de

-

SuMecretufa.

ASCENSOS

Bar.NO'OD

iSeftor. Director general de la Guardia
CiV'Íl. .

Selicmes Pl'eslideñte del ~o JS"t'
~o del E;ército y Marina, Capl.
tin ~a:t de la segunda reci6n e
I~or ¡enerat del Ej6crko.

Excmo. Sr.: F.o ovista de la propuesta
extraordinaria de ascensos que V. E.
remitió a este Ministerio, fonnu1ada a
favor de\ sargento de ese Cuer.po, coa
destino en Iia Comand'ancia de Sevil\a.,
Francisco VilIalba Canabatlo, que en
2 del corriente mes ha cumplido 1a edad
paTa el retiro forzoso, en atención a
tener vacante desde primero del mismo,
por haber Pá$do a situación de reti
rados a petición propia, según real or
den circula'!' de 4 del actual (D. O. nú
mero 225), los suboficiales del mencio
nado Instituto, D. Eu~iquio Asenjo Cor
tés y D. Félix Pérez Bello, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido ccq:eder
el empko superior inrnedm-to al men
cionado sargento, con la lIIIltigiiedad de
primero del mes actual, surtiendo efec
tos administrativo! esta dis.posición a
partir de la revista de ,Comisario del
p~selllie mes, a tenor de lo ditJPuesto
eh l'a ~aV orden circular de 10 de fe
brero de 1913 (C.' L. núm. 20), hecha
extensiva por otra de ~ de octub.re
de 1914 (C. L. núm. 193).
~ rea.) oroen lo digo a V. E. para

su conocimiento y dtmás efectos. Dio,
guarde a V. E. muchos aftoso MiadrM
8 de octubre de 1930.

l5I1UNGUEIl

Loncltudes
de onda OBSERVACIONes

en metros

Precuenclu
en klloclclol
porlqundo

1.715 • 2.000 175 • 150 MarlnL
1.250 • 2.700 138 • 10lI AvIacIón.
2.650 • 3.500 105 85 I!I~clto.

p6bll.4.000 • 5.500 7' • 54 Servlclol
COI.

'.500 • 5.700 54 - 52,7 ~clto.
6.150 • 6.383 4ll,3 · 47 tnL
6.381 - o·m 47,0 · 45.0 Aeroniutlca.
'.300 - 8.5 30,1 · 35,1 ServIcIos pllbll.

COI.
'.150 - 8.600 35,1 · 34,8 MarlaL

18.600. '.000 34,1 • 33,7 fl6rctto.
11.000 • 11.400 27,3 · 26,3 artaa.
2.300 _ 12.825 24,4 - 23,4 816rclto.

pllbll.14.400 • 15.100 20,8 · 19,85 sentclol
COI.

tO 400. 17.100 18,3 · 17,5 Martn'.
17.100 • 17.100 17,5 • 10,9 1!16rclto.
21.305 • 22.900 1345. 13,1 AeronÚltlca.
33.300 • :l' !lOO ~ · • ¡Marina.n.!IOO • .000' · 5,35 EJ6rclto.

\

MadrId 7 de oc"bre d.I930. - Berearaer.
(De la O'"'tll .... 281)

PIIIDIIm ... tlOl8IJO DlID'R08
N6m. 438.

,Excmo. Sr. :5. M. el Rey (q. D. g.),
a propuesta de la Junte Técnica e ins
pectora de Radiocomunicación, ha te
nido a bi~n' di9¡)Ol1el' le publique con
carácter provisional el siguiente euacko
de distribución de balIld. de frecuen
cias (1.7J5 a 56.000 kilocietosh 1ongi
ilUdes de onda (175 • 5.35 metros), a
que habrán de sujetarse los servicios
radioe!éctricos en Eepafia, efectuándose
Ja asignación de frecuencias, en cada
caso de acueroo con 1a Oficq¡. Inter
llaICi:ma1 de Berna, según determitIQ el
Convenio y Reglamento radiotelegráfi
co de Wáshington.
~ real orden! 10 digo .. V. E. pan

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Mladirid
7 de octubre de '1930.



Joaquín González Conde y García,
con destine' cn la Auditoría de la se
gunda región, el premio de efectividad
de 500 pesctas anuales, cor:espondien
tes a un quinquenio, a partir de pri
'mero de marzo del corriente año, fecha
en que reunió las condiciones para ob
tenerlo, debiendo empezar su percibo
en primero de julio último, primera
revista administ:ativa .pa.sada en des
tino activo procedente de la situación
de supernumerario sin sue\ldo.

.De reaol' orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchoS' años.
Madrid 7 de octubre de 1930 .

BUENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general 'del Ejér
cito.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accedia~o a lo soli
citado por el GaJeral de división, en ej
tuación de seg\J(.Ia resoerva, iD. Antonio
Los Arros Mu-anaa, e1 Rey q. D. g.) se
ha servido autorizarle para que fije SU

residencia en esta Corte.
,De real orden 10 digo a V. E. pa.ra

su conocimiento y dmtás efecto9. Dios
guarde a V. E. mucl10s aftoso Madrid
8 de octubre de '1930·

BD&NGUU

Señor Capitán g.ooeral de la primera
región.

Seftores P,re8idiente del .Consejo ¡Supre
mo del Ejército y Mla.rina e Inter
ventor general del Ejército.------_...~_......_-----

• ,.. •• II1HtIrII

DiE'ST.INOS

IEx.cmo. Sr.: El Rey q. D. g.) se
ha servido diSoponer que el cabo del
regimiento de Infanteria InJante nú
mero 5 Conraldo Ma.rtín Garcia,. cese
en la 'situación de "al sel'tVicio del
Protectorado" por haber sido baja en
la Mehal-la ]a1lifiana de Goma-ra nú
mero 6, según real orden de la Presi
denci. del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias), fec.ha :.lI6 de ,septiembre úl
timo, debieDdo causar llilta en la fuer
:r:a de haberes del Cuerpo a que per
tenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento }' demás efectos..
Dios ,guarde a V. E. muchos 301'10&.
Madrid ., de ocu.bre de 1930.

BIUNGUI,a

Selh,ru Jefe Superior de las Fuer:r:u
Mnitares ~e Marruecos.

Sel'\ores Capitán general de la quinta
regi6n, DIrector general de Marr~e·
cos y o.lonias e Interv,ento'r general
del Ejército.

9 de octubre de 1930

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo S0

licitado .por el ca.pitán de Infantería
D. Antonio Monroy Lópcz, del regi
miento de Covadon'ga núm. ~o, el Rey
(que Diqs guar¿e) ha tenido a bien
concederle seis meses de licencia. po~

asuntos propios para Fr.ancia. Bélgi
ca, Ing<laterra y Estados L'nidos. c.;··n
arreglo a cuanto determinan los ar
tículos 47 y 6~ de las instrucciones
aprobad3.lS 'por real orden de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cc,nocimiento v demás efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1930.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE-
'GI\úDO •

Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orclen de
San HermenegildQ, se ha servido con
ceder al cottllandante de rnfantería. con
destino en el rog-imiento Luchana nú
mero 28, D. Alejandro Quir,.ga Co
dina, la pensi6n dc cruz de la citada
Orden, COI) anti.güeJdad dc 26 de ju
nio de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y del1lils efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madríd ., de .octubre de 1930.

BIUNGtTU

Señor Presidente de.l ·Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Catpitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor genera'l del Ejér
cito.

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
llicuerdo con 10 propuesto, por la Asam
blea de la Real y Militar Oorden, de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al comandante de Infantería (es
cala de reserva), retirado en Barcelo
na, D. Silvestre Mos.quera Sánc'hez,
la pensi6n de cruz de la citada Or'den,
con antigüedad de 23 de julio. de 1918,
doebiendo .percibida a ,partir de prime
ro de julio de 1930.

\I)·e real orden lo di,go a V. E. pa
ra su conodmiento y demás electos.
o;os. guarlde a V. E. muchos aftas.
Madrid" de odubre de 1930.

BUINGtllR

Se'flor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejértcito y Marina..

Sel'\or Capitán ,genera.l de la cuarta
región.

Seftor Interventor gene'ral del Ejér
cito
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TRANSMISlON DE PENSIONES

Scrmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo Sup:emo del Ejércitc\ y Marina,
se ha servido conceder a D. Anselmo
Scgarra Bardia y a su esposa doña
Antonia Benet Fol.guera., vecinos de
Borjas Blancas (Lérida), transmisión
de pensión de cruz de María CrilS
tina. de 750 pesetas anuales que le
fué concedida a su difunto hijo. el
tenicnte de Infantería, D. Anselmo
Segarra Benet, por reatl orden de 21
de junio de 1929 (D. O. núm. 138),
que halb:án de ¡perlcibir durante cinco
años, a partir de 1 de julio de 1927.
por la habilitación de cruces de esa
región.

De real orden 10 digo a V. A. R.
para ¡Su conoómiento y demás efectos.
DiOts guame a V. A. R. muchos años.
Madcid 7 de octubre de 1930.

Dh:AIe. .a
Señor Capitán general de la cuarta

región,

Señorcs Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdo con lo .propuClStc, por <"1 Con
sejo Sltpremo del Ejército y Marina.
sc ha servido conceder a lloiía Paula
Moreno y Moreno. vecina de t'sta
e'orte. calle N;ueva del Berro nílmt'ro
1S. hotel. transmisión de pcnsión de
cruz de María Cristina de 750 'Pese
tas anualt,s que le fué conferida a su
dHunto hijo, el alférez de Infantería.
D. Faustino León Moreno. por real or
den de 21 de jUtlio de 1929 (D. O. nú
mero 138) que hahrá de percibir du
ran'tc cinco años, a partir de 1 de
ma'y<) ¡de 1927. por la haJbilitación de
cruces dt esta región.

De reall orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ., de octubre de 1930.

BI:RINGtlER

Seftor Capitán gelleral de la prímera
'l'egión.

Seiíores Presidente del ConseJo Su
tpremo del Ejército y Ma·rina e In
terventor general del Ejército.

.. -..

..... " Cllllllm , err. cell.' .
ASCENSOS

Circular.. ,Excmo. Sr.: Eil Rey (qut,
Dios guarde) ha tenido a bien con..
ceder el empleo superior inmediat~ el:
propuesta reglamentaria de lliscensol
(lel ¡presente mes, al jefe y oficiale"
del Arma de Caba:l1erfa (E. R.) '1,
subofitCia'l de 'la misma Arma., cont~:
prendidos en la siguiente relación~ que l

principia con D. Ricardo ViIlanuevt.¡
L,6pe:r: y termina con D. Lucas· Ba~;
rrasa Ruiz, por ser ,los primeros en sutg
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respectivas escalas y hallarse declara
dc,s aptos 'Para el ascenso. debiendo
disfrutar en el que se le.s confiere la

,antigüeda-d que en la misma se les
asigna.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien·to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1930.

BDENGUER

Señor...

RELACION QUE SE CITA

A teniente coronel.

D. Ricardo Villanueva López. dis
ponible en la sexta región y afecto.
al regimiento de Lanceros España nú
mero 7, con la antigüedad de 18 de
s6¡>tiembre de 1930.

A comandante.

D. Fran.cisco León López, del re
gimiento de Cazadores Alfonso XII
núm. 21, CQn la antj.güedad de 18 de
septiemlbre de 1930.

A capitán.

D. Antonio Serrano Trujillo, del re
~jmjento de Cazadores María Cris
tina, núm. 27, con la anti,güedad de 18
de saptiembre de 1930. .

A teniente.

.o. José EsporrÍnl Garasa. dcl rel{i
mlent,? ~!e Cazadores Tcluán, 17. con
la anhgueda<l de 18 de septiembre de
1930·

A a1f6rez.

p. Lucas Barraosa Ruiz, del reg'i
nllent,? 1e Cazadores Ta·lavera, 15, con
la anhguedad de 18 de septiembre de
19.~O.

Madrid 8 de octubre de 1930.-!3e
renguer.

DESTINOS

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por' V. E., y como resul
tado del concurso anunciado por real
orden circular de 9 de agosto último
(D. O. núm. 179), para cubrir una
vacante de secretario de cauns per
manente de la circunscripción del Rif,
corre;.pondiente a sargento de Caba
llería, el Rey (<}. D. g.) se ha servido
designar para ocupar aquélla al de
dicho empleo D. Mariano Campo Mar
t'nez, del regimiento Ca:Dadores de
Galicia, 25 del Arma.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y 'd'emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftol.

. Madri'd' '1 de octubre de 1930.

Bunovu

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas
1~{j.litIlftS de ·Marruecot.

,~ Calpitán (J'e~1 de ·fa octava
; . ftCi6it e Inte~or g.eaord de1 Ejér
, elfO.

Olle octubr~ de 1930

Excmo. Sr.: De conformidad con Jo
propue~o por V. E., el Rey (que Dios
guarde) se ha servido dis-poner que el
s'argento de Caballería, dlel estableci
miento de cría caballar de ese Protec
torado, Antonio GÓm.iz Asensio, pase
destinado al GrupO de Fuerzas Regu
lares hldígenas de Alhucemas 1lÚm. 5·

De real orden lo digo a V. E. para
m conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
i de octubre de 1930.

BERENGUU

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mí
-Jitares -de Mar-ruecos.

Señor Interventor general del Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
,GIDDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo .propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo. se ha servido con
ceder al profesor primero del Cuerpo
de Equitación Militar, con de.stino en
ell cuarto regimiento de Zapadores Mi
nadore!\. D. Valentín Cereceda Pas
cual. la placa de dicha Orden, con an
ÜRücdad de 29 de julio del ailo ac
tual.

ne real orden lo diRO a V. E. 1'a
m su conocimiento y dcmá,s efectos y
como rectificación a .la de 6 del mes
actual (D. O. lllíll11. 237). Dios g'uarde
a V. E. muchos años. Madrid 8 de
octubre de 1930.

BEUNGUD

Seilor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

..--
....1:1.. f••ru".rra

LICENCIAS

Sermo. Sr.: Conforme a lo solici
tado por el ajustador de Artillería
D. Francisco Juand6 Ratera9, con
destino en el regimiento a pie núme
ro 4, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle un mes de licencia
por asuntos propios para Bordeaux
(Francia), con arreglo a lo que de
terminan las instrucciones> de la real
orden circular de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo dígo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R.' muchos
aftoso Madrid '1 de octubre de 1930.

Sel'lor Capitán general de la cuarta
región.

Sel'lor Intervento,-: general del Ejér
cito.

79

otBREROS FILIA(DOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en Pri
mero de s~ptiembre próximo pasa
do, promovida por el obrero filiado
de la octava sección afecta al parque
de armamento y reserva regional de
Artillería ·núm. 8, Joaquín Zas Rodrí
gu<z. que solicita se le cambie el ofi
cio de ajustador por el de mecánico
conductor automovilista, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que sin cambiar dichos oficios se le
adicione al de ajustador el de mecá
nico conductor automovili;ta, por ha
llarse en posesión del título de esta
última especíalidad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 'su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 7 de octubre de 1930.

Señor Capitán general de la octava
región.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo solio
citado por el capitán de Artillería,
supernumerario sin sueldo en esa re
gión, D. José Garcia de Paredes e
lraola, el Rey (q. D. g.) se ~a ser
vido concederle la vuelta al servicio
activo, debiendo continuar en aquella
situación hasta que le corresponda ser
colocado, con arreglo a lo que pre
ceptúa el real decreto de 20 de agos
to de 1925 (C. L. núm. 275).

De real orden lo digo a V. E pa
ra ;u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región .

Señor Interventor general del Ejér
cito.

le. _

'."11 .......
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (<}. D. g.) se
ha servido conceder el empleo supe
rior inmediato, en propuesta ordina
ria de ascensos, al alférez de la esca
la de reserva de la Comandancia de
tropas de Intendencia de Ceuta, don
Diego' Navarro González, con la:'-efec
tividad de 15 de septiembre pr6ximo
pasado y continuando en su actual
des-tino. '

De real orden lo d1go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto.
Dios guarde a V. E. muchos aftol.
Madrid 8 de octubre de 1930.

;BIUNGUIIl

Seftor Jefe Superior de las Fuerzal
Militares de Marruecos.

Seftor Interventor general del Ejér
cito. .
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Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 24 de septiembre pró.xi
1110 ·pas.w.o y copia del certificado fa
cultativo que al mismo acompaña, dan
do cuenta de haber declarado de reem-,
plazo provisional por enfermo, a par
tir de primero del! actual y coo resi
dencia en Santa Cruz de Tenerife, al
conserje de primera clase, de la Agru
pación de conserjes y ordenanzas de
Intendencia, con destino en las ofi
cinas de esas Islas, D. Julián Martí
nez Platas, el Rey'(q. D. g.) ha te
nido a bien aprOlbar 1a determinación
de V. E., como caso comprendido en
la Teal orden circular de 5 de junio
de 1905 (c. L. núm. 101).

De real orden io digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M.w.rid '1 de octubre de 1930.

BJ:UNouu.

lICeI" •• 'It.....I..
REEMPLAZO

Señor Capitán general de Canarias.

Sefior InterventOil' general del Ejér
cito.

REEMPLAZO

•••

Excmo. Sr.: Confirmando la deter
minación de V. E., el Rey (q. D. g.)
ha. tenido a bien declarar de reempla
zo por enfermo, con residencia en
Aranjuez (Madrid), a. partir del dla
5 de septiembre próximo pa·sado, al
oficial ,primero del Cuerpo. de Inter
vención Militar, con destino en ;1a In
tervenci6n General de la Administra
ción del Estado,. D. Fermln' Pérez
Gay, como comprendido en la real
orden circular de 5 de junio de 1905
C. L. núm. 101).

·De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su cQnocimiento y demás efectos.
Dios guarde aY. E. muchos afios.
Madrid 7 de octubre de 1930.

BIUKGVU

Seflor Capitán general de la primera
región.

Se~or Interven·tor general del Ejér
CitO.

A awdJiar de segunda clase.

D. Miguel Villa Molina, de la In
tendencia general Militar.

A auxiliar de primera ~.

Señor...

uuc16x QtIB s:& CITA

efectividad de 30 de septiembre pró
ximo pa5ado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1930.

BEIlB.NGtlD

BAJAS

:1 ~. ~·:"f~:·~~·t~ •.
__,./1 ,.... • ,. .1

A auxiliar do tercera clase.

D. José Freijido Meleiro, de la In
tendencia de Marruecos.

Madrid 8 de octubre de 1930.-Be
renguer.

BIalNGVD

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la real ordeon circular de
13 de marzo de 1900 (C. L. núme
ro 52) y párrafo tercero del articulo
285 del Código de Justicia Militar el
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo~er
que el auxiliar de tercera clase del
Cuerpo auxiliar de Intendencia, dis
pOn,'ble en eoSe .terr~torio, D. José
Arriaga Seoane, cause baja en el
Ejército, sin perjuicio del resultado
de la causa que se le instruye.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afio~.
Madrid 7 de octubre de 1930.

Sefior Jefe Superior de las Fuerz8ls
Militares de Marruecos.

Seftor Interventor general del Ejér
cito.

BEUNGUER

general ~e1Ejér-

D. Eduardo Garcia Tirado, de 1&
Intendencia Militar de la segunda re

general de 1& sexta gión.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el ascenso al
empleo de alférez, de la escala de re
serva retribuida del CUerpo de Inten
dencia, al suboficial de la sexta Co
mancia de tropas de Intedencia don
Clemente Alvarez Rodríguez, con la
efectividad de 15 de septiembre pró
ximo pasado.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1930.

Señor Capitán
región.

Señor Interventor
cito. .

Sef'lor Jefe Superior de las Fuerzas
Militare; de Marruecos.

Seftor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido promover al empleo de
suboficial de Intendencia, con la an
tigüedad de primero del actual, al
sargento D. Domingo Salgueiro Cal·
veras, con destino en la Comandancia
de tropas de dicho Cúerpo de Ceuta,
el cual está declarado apto para e1
as·censo y es el más antiguo de su
escala.

De re&l orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid i de octubre de 1930.
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
ceder el empleo superior inmediato,
en propuesta ordinaria de ascensos
del presente mes, a los auxiliarea y
eecrj,bientes del Cuerpo auxi'1iu de
Intendencia comprendidos en la si
guiente relaci6n, por ser los más an
tiguos de sus respectivas escalas en
condiciones de abtenerlo, debiendo
disfrutar en el que se les confiere la
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